
Guayaquil, 14 de Junio del 2015 

Señor 

JOSE FERNANDO ELIZALDE PAREJA 

REPRESENTANTE LEGAL DE TRADELINE S.A. 

CIUDAD.- 

De mis Consideraciones: 

MARIA ELIZABETH MIRANDO IBARRA, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 0902571066, por 

mis propios derechos y por los que me corresponden en mi calidad de accionista de la compañía 

TRADELINE S.A., amparado en lo establecido en el artículo 187 y 188 de la ley de compañías vigente, 

a usted comunico que he transferido TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (399)acciones, ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas de mi propiedad a favor 

del señor JORGE ALBERTO GORDILLO SANISACA, portador de la cedula de ciudadanía No. 

0909677379, y una (1) acción a favor de MARIA TERESA SANISACA GUALPA, portadora de la cedula 

de ciudadanía No. 0909666125 para lo cual firmamos en unidad de acto en señal de conformidad y 

aceptación. 

    

JORGE ALBERTO GORDILLO SANISACA 

C.C. 0909677379 

' 

Me VU á Dan U 2 Ce oGuetpi 

MARIA TERESA SANISACA GUALPA 

C.C. 0909666125
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TRADELINE S.A., amparado en lo establecido en el artículo 187 y 188 de la ley de compañías vigente, 

a usted comunico que he transferido TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (399)acciones, ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas de mi propiedad a favor 

del señor JORGE ALBERTO GORDILLO SANISACA, portador de la cedula de ciudadanía No. 

0909677379, y una (1) acción a favor de MARIA TERESA SANISACA GUALPA, portadora de la cedula 
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Guayaquil, 14 de Junio del 2015 

Señor 

JOSE FERNANDO ELIZALDE PAREJA 

REPRESENTANTE LEGAL DE TRADELINE S.A. 

CIUDAD.- 

De mis Consideraciones: 

GLADYS MANUELA IBARRA RODRIGUEZ, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 

0902571009, por mis propios derechos y por los que me corresponden en mi calidad de 

accionista de la compañía TRADELINE S.A., amparado en lo establecido en el artículo 187 y 

188 de la ley de compañías vigente, a usted comunico que he transferido CUATROCIENTAS 

(400) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas de mi propiedad a favor del señor JORGE ALBERTO GORDILLO SANISACA, 

portador de la cedula de ciudadanía No. 0909677379 para lo cual firmamos en unidad de 

acto en señal de conformidad y aceptación. 
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JORGE ALBERTO GORDILLO SANISACA 
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